LA HUELGA                                                                                          ADAJ A.C.


OBJETIVOS DE LA HUELGA
Consideraciones Generales

La huelga tal como la conciben las fracciones XVII y XVIII del apartado A del art. 123, constitucional, constituye un derecho social cuya licitud queda condicionada a que su objeto sea conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital.

Esta finalidad de la huelga aparece repetida en la Frac. I del art. 450, además, se consignan otros objetos específicos.

Ha surgido la duda de si la consecución del equilibrio entre los factores de la producción es un objeto de huelga diferente de los demás señalados en el art. 450 o si, como podría ser la explicación mas lógica, el desequilibrio deriva de los casos previstos en las demás fracciones del art. 450 y la repetición de la disposición constitucional no genera una causa concreta de  huelga.
De la Cueva ha analizado con especial cuidado este problema exponiendo la tesis reiteradamente sustentada por la JFCA en el sentido de que puede producirse un desequilibrio durante la vigencia del CCT, por lo que la huelga emplazada para restablecerlo es procedente. Sin embargo considera también, que la vigencia del CCT hace presumir la existencia del equilibrio, por lo que la petición sindical habría de apoyarse en la prueba previa del desequilibrio.

En concepto de De la Cueva, esta tesis es infundada, lo cual compartimos por dos razones:

1. Los trabajadores durante la vigencia de un contrato colectivo de trabajo, exijan su modificación. La petición se tramitara de conformidad con las disposiciones para los conflictos colectivos de naturaleza económica. Art. 426 LFT.

2. Un caso controvertido, generalmente invocado como causa específica de desequilibrio: el despido de uno o varios miembros de la directiva sindical. En el segundo párrafo del art. 376  LFT, “los miembros de la directiva por causa imputable a este, continuaran ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos”.

En ambos casos se produce el fenómeno de que se consigne un procedimiento diferente al de la huelga para resolver el conflicto, no quiere pensar que el legislador propone dos procedimientos distintos para una misma finalidad.

De acuerdo a lo anterior resulta difícil admitir que el desequilibrio pueda tener una vida independiente de las causas específicas previstas en las seis fracciones siguientes del art.450.

La naturaleza colectiva de los objetivos de la huelga

Un problema esencial en la huelga es el dolor de establecer cuales con los intereses cuya afectación puede justificar un conflicto.

En algunas ocasiones los sindicatos han emplazado a huelga para apoyar derechos individuales que estiman violados.

En realidad el problema puede plantearse de manera especial solo con respecto a dos motivos de huelga: la exigencia del cumplimiento del CCT o del contrato-ley (art. 450-IV).

A propósito del cumplimiento del CCT sostiene De la Cueva que puede originar un conflicto colectivo la violación patronal del elemento obligatorio siempre y cuando se afecte a la categoría representada por el sindicato y no a los derechos subjetivos de las asociaciones profesionales.

La solución de este problema radica en la distinción entre individual, general y colectivo.

Los conflictos generales no son mas que la suma de conflictos individuales y su protección se ejerce mediante acciones individuales. Los conflictos colectivos, corresponden a intereses del grupo y su protección exige acciones igualmente colectivas.

Esta distinción se hace más evidente a propósitos, particularmente, de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. La ley es categórica y no hace diferencia alguna en las obligaciones legales que pueden motivar la huelga, no puede olvidarse que solo algunas de estas son correlativas de un derecho colectivo, la entrega de a los trabajadores de la copia de la declaración anual y la exhibición de los anexos, durante  quince días.

Por el contrario, el pago denla participación constituye un derecho estrictamente individual.

Habrá conflictos colectivos imputables al empresario, en la relación al cumplimiento de los contratos colectivos de trabajo o contratos-ley y al de las obligaciones legales en materia de participación en las utilidades en los siguientes casos:

· Cuando se vulnere el elemento obligatorio de los contratos colectivos, si con ello se afecta a la categoría representada por el sindicato y no a derechos subjetivos de este.

· Cuando se vulneren los derechos establecidos en el CCT, relativos a las condiciones individuales para la prestación de los servicios, por que el empresario lo incumpla in genere, como señala De la Cueva, es decir, creando relaciones individuales bajo condiciones inferiores a las marcadas en el CCT o contrato-ley.
· Cuando se afecten las condiciones colectivas para la prestación de los servicios.

· Cuando no se entregue a los trabajadores la copia de la manifestación anual, ni se les permita examinar, durante quince días, sus anexos.

· Cuando no se integre la comisión con los representantes patronales que determinarán la participación individual de los trabajadores en las utilidades de la empresa.

· Cuando no se entreguen a la comisión los elementos que sirvan para fijar la participación individual en las utilidades.

Celebración y revisión del

● contrato colectivo de trabajo y del

● contrato-ley.

Cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del contrato ley.

▪ Celebración del contrato colectivo de trabajo.-
La celebración del contrato colectivo de trabajo constituye la finalidad más importante

que puede perseguir la huelga.

El contrato colectivo es el instrumento para crear el equilibrio, por lo que por ese medio se cumplen las 2 causales más importantes.

Los trabajadores, por si mismos no pueden celebrar un contrato colectivo de trabajo ni contratos ley, requieren de la existencia de un sindicato que es el único legitimado

activamente para su celebración.

El requisito de mayoría convalida un derecho colectivo, pero no constituye el requisito “sine qua non” para su celebración.

Art. 390 de la ley federal del trabajo.

Celebración del contrato ley
En cuanto a la celebración del contrato ley, se señala en la fracción III de la ley federal del trabajo, el obtener de los patrones la celebración del contrato ley y exigir su revisión al terminar el periodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capitulo IV del titulo séptimo.

En el artículo 405 expresa: Los contratos ley pueden celebrarse para industrias de jurisdicción federal o local.

En el articulo 406 menciona: Pueden solicitar la celebración de su contrato ley los sindicatos que representen las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados, por lo menos de una rama de la industria en una o varias entidades federativas, en una o mas zonas económicas, que abarque una o mas de dichas entidades o en todo el territorio nacional.

La revisión del contrato colectivo de trabajo.-
A la revisión del contrato colectivo de trabajo, como objeto de huelga, se refieren dos fracs. del art. 450 de la ley federal del trabajo: la II y la VII. 

La fracción II menciona: “Obtener el patrón o patrones la celebración del contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el periodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capitulo III del titulo séptimo.

En el artículo 397. “El contrato colectivo por tiempo determinado o indeterminado, o para obra determinada, será revisable total o parcialmente, de conformidad con lo dispuesto en el art.399.

Art. 398.- En la revisión del contrato colectivo de trabajo se observaran las normas siguientes:

I.- Si se celebro por un solo sindicato de trabajadores o por un solo patrón, cualquiera de las partes podrá solicitar su revisión;

II.- Si se celebro por varios sindicatos de trabajadores, la revisión se hará siempre que los solicitantes representen 51% de la totalidad de los miembros de los sindicatos, por lo menos; y 

III.- Si se celebró por varios patrones, la revisión se hará siempre que los solicitantes tengan el 51% de la totalidad de los trabajadores afectados por el contrato, por lo menos.

Art. 399. “La solicitud de revisión deberá hacerse, por lo menos, sesenta días antes:

I.- Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo determinado, si este no es mayor de 2 años.

II.- Del transcurso de 2 años, si el contrato por tiempo determinado tiene una duración mayor; y

III.- Del transcurso de 2 años, en los casos de contrato por tiempo indeterminado o por obra determinada.

La fracción VII menciona: “Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se refieren los artículos 399 bis y 419 bis.

Revisión del contrato ley.-
El articulo 419 bis expresa: “Los contratos-ley serán revisables cada año en lo que se refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria.

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos sesenta  días antes del cumplimiento de un año transcurrido desde la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o prorroga del contrato ley. 

Exigir el cumplimiento del contrato colectivo o del contrato -ley
En la frac. IV del artículo 450 se consigna este objeto de la huelga cuya característica esencial es que se condiciona.

Fracción IV.- “Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sido violado.”

La huelga por cumplimiento es especialmente interesante dado que para su calificación solo se puede tener en cuenta la naturaleza de la causal invocada y no que sea cierta o falsa, ni las circunstancias en que supuestamente se produjo el motivo de la huelga.


Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sido violado.

En la fracción IV del Articulo 450 (Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sido violado) se consigna este objeto de la huelga cuya característica esencial en que se condiciona, aparentemente, al hecho de que el contrato hubiese sido violado.

En realidad hay que distinguir dos situaciones diferentes: si se pretende plantear una huelga procedente, bastara que se invoque la violación y que esta sea de naturaleza colectiva, para que quede cumplido el requisito de fondo. Por el contrario, para que la huelga sea imputable, será preciso que efectivamente se haya violado el contrato en un aspecto colectivo.

En relación a esta causal; si la violación es cierta y por su naturaleza no remediable, es obvio que la huelga no será el procedimiento idóneo, en este caso la huelga carecerá de objeto, ello lleva a la necesidad desde el punto de vista sindical, de convenir el pago de penas cuando tratándose de obligaciones de hacer o de dar en determinado tiempo, el patrón no cumple.


Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación de utilidades.

En la fracción V del Articulo 450 se incluye una de las mas controvertidas causales de huelga que es el Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación de utilidades.

¿Es razonable que a través de la huelga, se intente lograr el cumplimiento de obligaciones legales? Nada se opone en realidad a que así sea, salvo que se tenga en consideración los antecedentes de la huelga, como un medio de lucha para mejorar las condiciones de trabajo.

Lo importante es discriminar cuales son las disposiciones legales  cuya violación puede generar una huelga, solo pueden invocarse normas que establezcan obligaciones patronales correlativas de derechos colectivos, la entrega de la copia de la manifestación anual o la exhibición de los anexos, la constitución de la comisión mixta y la entrega a esta del material  necesario para que pueda rendir su dictamen.

Por el contrario no será motivo de huelga las violaciones de derechos individuales, así sean tan importantes como el cobro de la participación personal.
El cumplimiento de las disposiciones legales sobre la participación de utilidades.

En la fracc. V del articulo 450 se incluye una de las causales de huelga mas controvertidas la cual es: Exigir el cumplimiento  de las disposiciones legales sobre participación de utilidades.

Es importante discriminar cuales son las disposiciones legales cuya violación puede generar la huelga.

Solo podrán invocarse las normas que establezcan obligaciones patronales correlativas de  derechos colectivos, la entrega de la copia de la manifestación anual o a la exhibición de los anexos; la constitución de la comisión mixta y la entrega a esta del material necesario para que pueda rendir su dictamen.

No serán motivo de huelga las violaciones de derechos individuales, así sean tan importantes como el cobro de la participación personal.

La huelga por solidaridad
El articulo 450 en la fracc. VI de la Ley Federal del Trabajo autoriza la huelga por solidaridad, eminentemente  combativa y antecedente directo de la huelga general, que es esencialmente política y antigubernamental.

En México esta huelga ha tenido poco uso dada la mediatización del movimiento sindical y su profunda división provocada por el Estado, que inhibe a los sindicatos de solidarizarse con otros, aun a riesgo de perder salarios.

PROCEDIMIENTO DE HUELGA

Sumario
Naturaleza jurídica

En la huelga deben distinguirse tres momentos:


Emplazamiento.- constituye una etapa indispensable en la huelga, si se considera como un proceso jurídico. L a autoridad interviene como mediador para hacer llegar al patrón el emplazamiento y como conciliador. Desempeña una función administrativa.


La autoridad debe de pronunciarse respecto de la procedencia o improcedencia de la huelga.- no necesariamente se produce. La autoridad ejerce una función jurisdiccional.


Se determina si el conflicto es o no imputable al patrón.- Se trata de un procedimiento arbitral.

En el emplazamiento y por todo el periodo de pre-huelga, la autoridad ejerce una función formal, sin  que pueda actuar en otra cosa que en el control de la personalidad de los comparecientes y en la determinación de su propia competencia para conocer del conflicto. 

En el artículo 923 se faculta al Presidente de la Junta para no dar tramite a un emplazamiento a huelga.

En la calificación la autoridad participa activamente en la recepción y desahogo de las pruebas que las partes ofrezcan y que la autoridad considere conveniente recibir, pero solo a los efectos de que se acredite el debido cumplimiento de los requisitos de fondo, forma y, en su caso, mayoría.

En la imputabilidad las JCA se pronuncian respecto de la responsabilidad patronal en el conflicto, estableciendo  si son o no a cargo del patrón los salarios caídos. Puede dictarse inclusive un laudo arbitral con efectos de sentencia colectiva, que determine el establecimiento de nuevas  condiciones de trabajo. También puede tratarse de un conflicto jurídico respecto de la interpretación y cumplimiento de normas laborales.

El emplazamiento
El emplazamiento a huelga constituye una advertencia que a través de la autoridad se formula al patrón.  Forma parte de él, de manera necesaria, el conjunto de las peticiones que de no ser acatadas llevaran  a la suspensión de las labores.  Las peticiones deberán referirse a cualquiera o a varios de los objetos previstos en el art. 450

En el orden formal la ley plantea los siguientes requisitos para el emplazamiento (art.920).

a)
Que se formule por escrito

b)
Que se dirija al patrón

c)
Que se señalen las peticiones, anunciando el propósito de ir a huelga si no son satisfechas

d)
Que se presente por duplicado a la JCA o de no encontrarse la empresa o establecimiento en donde resida la junta, el escrito podrá presentarse a la autoridad de trabajo mas próxima o a la autoridad política de mayor jerarquía, para que una vez hecho el emplazamiento, remita el expediente, dentro de las 24 hrs., siguientes a la JCA.

e)
Que el aviso de suspensión de labores se dé, por lo menos, con seis días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo, o diez días, cuando se trate de servicios públicos.  Este término se cuenta desde el día y la hora en que el patrón quede notificado.

Para estos efectos se entienden por servicios públicos, según lo dispone el art., 925 los siguientes:

•
Comunicaciones y transportes;

•
Luz y energía eléctrica; 

•
Limpia;

•
Aprovisionamiento y distribución de aguas destinadas al servicio de las poblaciones;

•
Gas;

•
Sanitarios;

•
Hospitales;

•
Cementerios;

•
Alimentación, cuando se refieran a artículos de primera necesidad.

Cuando se trate de la celebración o revisión del contrato ley, se observaran las modalidades siguientes:

a)
El escrito de emplazamiento se presentará, bien por los sindicatos coaligados con copia para cada uno de los patrones emplazados, bien en forma directa a cada empresa o establecimiento por el sindicato administrador del contrato-ley.

b)
El periodo de pre-huelga no podrá ser inferior a 30 días (938)

El traslado del emplazamiento
La autoridad que reciba el escrito de emplazamiento de huelga, bajo su mas estricta responsabilidad deberá hacer llegar al patrón la copia, dentro de las 24 horas siguientes a las de su recibo.

Efectos de la notificación
Constituye al patrón, por todo el término del aviso, en depositario de la empresa o establecimiento afectado por la huelga, con las atribuciones y responsabilidades inherentes al cargo.

Suspende la ejecución de sentencias, embargos, aseguramientos, diligencias o desahucios, en contra de los bienes de la empresa o establecimiento o del local en que los mismos se encuentren instalados con las siguientes excepciones:

a)
Aseguramiento de los derechos del trabajador, especialmente indemnizaciones, salarios, pensiones y demás prestaciones devengadas con un importe máximo de dos años de salarios del propio trabajador.

b)
Garantizar créditos a favor del IMSS derivados de la falta de pago de cuotas.

c)
Garantizar créditos derivados de cuotas a favor del INFONAVIT.

d)
Aseguramiento de los demás créditos fiscales.  

Suspende la tramitación de los conflictos de naturaleza económica, evidentemente sin razón alguna, ya que no es lo mismo emplazamiento que el ejercicio del derecho de huelga. No obstante, las JCA, lo entienden de otra manera.

La contestación del patrón
La ley impone al patrón la carga procesal de contestar el pliego repeticiones, por escrito en la JCA y en un término de cuarenta y ocho horas.

Nada se dice en la ley respecto de la rebeldía del patrón. Inclusive en la practica la contestación suele presentarse, fuera de termino, si es que se presenta, en ocasión de la celebración de la audiencia de conciliación  

Conciliación

En el periodo de la prehuelga, la función de las JCA es la de la conciliación de las partes, en esta etapa la autoridad no puede juzgar, ni sobre la procedencia, ni sobre la imputabilidad  de la huelga (naturaleza especial del conflicto en donde se produce un enfrentamiento tolerado y el juego de los recursos de la partes, tales como: astucia, amenaza, capacidad económica de resistencia y previsiones mutuas para un conflicto largo).
Su participación se avoca más, respecto a cuestiones de la personalidad y en la avenencia de las partes.

El fin de la conciliación de las partes es que estas no dejen de ir a la audiencia de conciliación, así cuando los trabajadores (sindicato) no concurren, no correrá el término para la suspensión de labores (desistimiento tácito del emplazamiento), la ausencia del patrón permitirá a la junta dictar medidas de apremio para obligarlo a que concurra.

La audiencia de conciliación se diferirá solo a petición de los trabajadores (prohibición de prorroga del estallido), los sindicatos o coalición pueden convenir con el patrón tantas prorrogas como les convenga.

Aspectos Procesales del Periodo Conciliatorio

El presidente intervendrá personalmente en las resoluciones relativas a la falta de personalidad, incompetencia, terminación de la huelga, rechazo del escrito de emplazamiento, incidentes relacionados con la determinación del personal de emergencia y de guardia y en la declaración de inexistencia o ilicitud de la huelga.

Las notificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que queden echas; todos los días y horas serán hábiles; no serán denunciables los miembros de la junta (710 LFT); no podrán promoverse otros incidentes que el de la falta de personalidad (24 hrs. Para resolverse); no podrá promoverse cuestión alguna de competencia, pero la junta podrá declarase incompetente, si advierte que lo es, es necesario que previamente se emplace al patrón, echa la declaración de incompetencia se concederá a los trabajadores termino de 24 hrs, para designar junta competente, las actuaciones conservaran validez, pero el termino para la suspensión de labores correrá a partir de la fecha en que la junta designada competente notifique al patrón haber recibido el expediente.

El  estallido de la huelga

En el art. 433 se dispone que la huelga debe limitarse a la mera suspensión del trabajo. Esto tiene una importancia especial, ya que bastara que los trabajadores dejen de laborar para que se haya producido el estallido de la huelga, aun cuando no abandonen de inmediato los puestos de trabajo.

La huelga debe estallar el mismo día y hora anunciados para tal efecto.

Cavasos flores sostiene que; si el patrón suspende las labores antes de el estallamiento de huelga se trata de un paro y no de una huelga.

La continuación de los trabajos durante la huelga

La ley contempla dos situaciones diferentes que determinan la necesidad de que pese al estallido de huelga, se continué la prestación de servicio. 

Continuación de los trabajos. Los trabajadores huelguistas deberán continuar prestando los siguientes servicios:
En los buques, aeronave, trenes, autobuses y demás vehículos de transporte que se encuentren en ruta hasta arribar  a su punto de destino.

En  los hospitales, sanatorios, clínicas y demás establecimientos análogos  con el objeto de atender a los pacientes recluidos al momento de suspender el trabajo, hasta que puedan ser trasladados a otro establecimiento.

Personal de emergencias. Puede ocurrir que en algunas empresas se requiera continuar realizando algunos trabajos cuya suspensión podría perjudicar gravemente la seguridad y conservación de los locales, maquinaria y materias primas, o la reanudación de los trabajos. En esos casos, antes de la suspensión de los trabajos y pos regla general a petición patronal. La JCA con audiencia de las partes, debe fijar el número indispensable de trabajadores esas tareas art.935.

La requisa. No esta contemplada en la ley laboral. Se trata de un curioso procedimiento fundado en el art. 112 de la ley de general de vías de comunicación en virtud del cual, al momento de estallar la huelga en una empresa que presta un servicio esencial, se hace cargo de ella un funcionario, nombrado, por el estado, que sustituye a otro que generalmente nombrado también por el estado, el cual, durante la huelga se encarga solamente de llegar a una conciliación con los huelguistas.

Concepto de requisito

El acto jurídico  huelga requiere para su existencia que se produzcan ciertos requisitos que de esa manera alcanzan la categoría de elementos esenciales o estructurales, su omisión produciría la inexistencia de la huelga.

Requisito es, en virtud de lo expuesto, un elemento esencial del acto jurídico ¨huelga¨.

Clasificación de los requisitos

Mario de la Cueva afirma que los requisitos son de tres tipos:


a) Requisito de forma;


b) Requisito de mayoría obrera;


c) Requisito de fondo.

Requisito de forma

En relación a este requisito de la Cueva sostiene que no deben confundirse las peticiones concretas de los trabajadores con el objeto de la huelga. En la fracción I del artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo se indica que el escrito de emplazamiento deberá contener la formulación de las peticiones y deberá expresar, además, el objeto de la misma.

Entonces el requisito de forma es que deberá ser por escrito. 

